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Volatín iS ©ficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DEAS MENOS LOS FESTIVOS

Suserípsión para la capital

Un año............................. 33,50 pesetas
Seis meses....................... 17‘50 •-

Tres id........................... 9 >
Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas . ¿yacentes, Canarias y territorios de Africa suj.-tos 
a 11 legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción do la ley en la Gaceta.— 
(A t. l.° del Código Civil.)=Inmediatamento q te los Sres.. Alcaldes y Secretarios reciban pste 
B ,btíx dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá L ¡sta 
el recibo del número siguionte.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su. más estrecha raspón- ibi- 
lid id, de conservar los números do este B coleccionados ordenadamente para su encua lor- 
nación, que deberá verificarse al final de cada aña.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SasGripción para toara de la capital

Un año............................ 36 pesetas.

Seis meses...................... 18,50 »
Tres id........................ 10 »

Pago adelantado.

PARTE OFICIAL
S, M. el Rey Don A'fonso XI!!, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 62.)

JUNTA CALIFICADORA
DE ASPIRANTES A DESTINOS PÚBLICOS

PROPUESTA PROVISIONAL' DEL MES DE 

ENERO DE 1931.
Relación nominal de las clases de 

primera y segunda categoría del 
Ejército y de la Armada, a quie
nes se adjudica provisionalmen
te los destinos que se expresan, 
por ser los que mayores méritos 
reúnen, con arreglo al Real de
creto-ley de 6 de septiembre de 
1925, entre los concursantes pre
sentados para proveer los desti
nos dependientes de esta junta 
Calificadora.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION.—DIRECCION GENERAL 
DE COMUNICACIONES.—SEC

CION DE CORREOS
(DESTINOS DE PRIMERA CATEGORIA) 

Provincia de Burgos.
49. Cartero de Pineda de la 

Sierra: Cabo, Emilio Antón Santa
maría, con 3-9-2 de servicio.

50. Cartero de Villaverde-Pe- 
ñahorada: Cabo, Víctor Soto Ló
pez, con 3 0-15 de servicio.

51. Desierto.
52. Cartero de Bárcena: Cabo, 

Diego Filguera Godoy, con 3-6-17 
de cervicio.

53. Desierto.
54. Cartero de Olmedillo de 

Roa: Cabo, Crisanto López Núñez, 
con 3 0-12 de servicio.

55. Cartero de Pampliega: Ca
bo apto para Sargento, Alvaro Ruiz 
de la Peña, con 4-5-9 de ser
vicio.

56. Cartero de Riocavado de la 
Sierra: Cabo, Nazario García Mar- 
nez, con 0-11-10 de servicio.

57. Cartero de la Estación de 
Roa: Cabo, Rafael Escobar Arroyo, 
con 1-3-13 de servicio.

58. Cartero de Vilviestre del 
Pinar: Cabo, Arsenio Pérez Gonzá
lez, con 4 3-24 de servicio.

59. Peatón de Rojas de Bureba 
a Rublacedo de abajo: Cabo, Adol
fo Alonso Núñez, con 4 4 18 de 
servicio. (Lo desempeña interina
mente).

60. Peatón de Villadiego a Vi- 
llanueva de Odra: Cabo, Pedro 
Cueva Arnáiz, con 4 10-3 de ser
vicio.

61. Peatón de Berlangas de Roa 
a Granja de Carrascal: Soldado, 
Trinidad Echevarría Vergera, con 
3-9 2 de servicio.

NOTAS

1. a Las reclamaciones por error 
en la calificación de los interesados, 
deberán tener entrada en esta Junta 
antes del dia 14 de marzo próximo, 
teniendo entendido que las que en
tren posteriormente no surtirán efec
to alguno.

2. a Los centros o dependencias 
a que queden afectos los designa
dos cuya relación antecede, podrán, 
dentro del mismo, hacer a esta Jun
ta las reclamaciones y observacio
nes que estimen convenientes, a 
fin de no perjudicar a los interesa
dos cuando quede firme la propues

ta, teniendo entendido que las ex
presadas reclamaciones y observa
ciones que tengan entrada con fe
cha posterior a la señalada en la 
nota anterior, no surtirán efecto al
guno.

3. a Los individuos propuestos 
en esta provisional no podrán to
mar posesión de sus destinos hasta 
que, transcurrido el plazo señalado 
para las reclamaciones que expresa 
la nota anterior, se publique en la 
Gaceta la rectificación o confirma
ción de Jos destinos dados.

4. a No figuran en esta relación 
ni en la de fuera de concurso aque
llos que a pesar de haber solicitado 
destino no lo han alcanzado por ha
berse adjudicado los que pretendían 
a otros que reunían mayores mé
ritos.

5. a Los propuestos que figuran 
retirados con haber pasivo, tendrán 
en cuenta que cesarán en el percibo 
del mismo, con arreglo al artículo 
75 del Reglamento, al posesionarse 
del destino que se les confiere.

Relación de los individuos que que
dan fuera de concurso por.no 
haberse recibido el estado resu - 
men de servicio.

PROVINCIA DE BURGOS

Arribas Benito, Víctor.
Bartolomé Núñez, Ireneo.
Campo Ginés, José.
García Pérez, Emiliano.
Hoyuelos López, Félix.
Llórente Arranz, Martin.
Mediavilla Chapero, Gumersindo.
Mediavilla Mediavilla, Severo.
Núñez Martínez, Juan.
Ortega Martin, Eutimio.
Porras Martin, Francisco.
Rodríguez Peña-, Pedro.
Rodríguez Puerta, Tomás.

Sastre Pérez, Ricardo.
Vicario Santamaría, Federico.
Madrid 24 de febrero de 1931.= 

El General Presidente, Agustín Lu- 
que.

(Gaceta 28 febrero 1931.)

GOBIERNO CIVIL

Circular.
El Colegio Oficial de Veterinarios 

de esta provincia ha formado, en 
virtud de lo dispuesto por el Real 
decreto del Ministerio de la Gober
nación número 1592, de 18 de junio 

1 de 1930 y Real orden del mismo De- 
\ parlamento Ministerial número 561 

de 16 de julio siguiente, un proyec- 
! to de clasificación de partidos pro

fesionales.
Informado favorablemente dicho 

proyecto por las Inspecciones pro
vinciales de Higiene y Sanidad Pe
cuarias y de Sanidad, se publica en 
este periódico oficial, de conformi
dad con lo ordenado en el artícu
lo 7.° de la primera de las disposi
ciones legales antes citadas, para 
que las Corporaciones y particula
res a quienes afecte puedan formu
lar ante este Gobierno, durante el 
plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de publicación, las reclama
ciones que estimen oportunas, ad
virtiendo que pasado dicho plazo 
será elevado el repetido proyecto al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción para su implantación oficial 
con arreglo al artículo 104 del Re
glamento de Funcionarios munici
pales.

Burgos 25 de febrero de 1931. 
El Gobernador interino,

Antonio Falcon.
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Proyecto que se cita.

PARTIDO DE ARANDA DE DUERO 

Total
Observaciones.Carnes.Categoría.

Capitalidad del distrito. Pesetas.

Aranda de Duero

»

Baños de Valdearados 

Gumiel del Mercado 
»

Coruña del Conde..

1500750 |

»

1500

Gumiel de Hizán 

1500750

Milagros

1500750

Peñaranda de Duero.

12003.a

Valdeande 

150015002.a

iValdeande.. 
¡Calería ga. •

iGumie' de Hizán .. 
^Villalbi |,a de Gumiel

»
»

Sueldo 
del 

Inspector.

/Coruña .del Conde 
VArandil'a. ..........
/Brazaci rta  
iPeñalba de Castro 
(Hinojar del Rey. .

»

500
460
400
400
500

2260

Higiene 
pecuaria.

Ayuntamientos 

que le constituyen.

.Gumiel del Mercado . . . 
'La Aguilera  
(Quintana del Pidió.. . ■

.Santa Cruz de la Salceda..
Santa Cruz de la Salceda... ..’Vadocrmdes

(Fuentek'ésped

.Peñara!
^San Ju;
(La Vid-

.Milagrr 
'Pardilla
(Torre ga

Número
de ¡ Habitantes 

i pueblos.
 

lAranda de Duero. —Dos Ins 
pect >res con sueldo de pe 
setas 2.000 cada uno ... •

, Hontoria de Valdearados ....
Hontoria de Valdearados.... Quemada  

/Zazuar ....... ................
  

547
844

1391

„ .. , , . , iCastrillo de la Vega. ■ • - •
Partido circundante a Aranda\Vjlla]b,. f,e [)uero  

con residencia en el mismo.¡V¡llarweva de Gumiel .

Baños :ie Valdearados... . 
¡Tubilla del Lago.... 

„ 4 , .Campi lo de Aranda  ■
Partido circundante a Aranda\p,esn¡].0 de las Dueñas... .

con residencia en el mismo-(puentt spina

954
1054
1280
3288

1500
600 | 600

620 .
580

1200 

2300
 380

"2680

560
240
210
210
280

1500"
750"

"630
340

. 530_
15ÓÓ

750""" j~750
1335

165
1500

750 ¡
1020
240
240

1500
750 |

1025
350
125

750 | 750
650
380
470

1500

Pesetas. 

7950 1 a 4000 2000 2000 _ 4000 »

662
675
752 _ 

*2089

2.a 1500 750 | 750
474
485
541

1500

»

' 1500

1312
478
616

2406

2.a 1500 ' 750 | 750
819
298
383

""1500

1500

>

1238
612

' 3.a 1200 600 | 600
875
325

1200

>

"1840 1200

2170
967

1 640 _
"3777 "

2.a 1500

I ■

750 | 750
995
305
200

1500

»

1500
| 2.a | 1500 750 _f__ 750_ 1500 |

681
707

1093
2481

2.a 1500 |

2.a

b

1500

1200

 9 a1500
s ................................. » 1450

500
lindo............................ » 500

2450
2.a 1500

da de Duero.............. 1 » 1500
m del Monte. ............ » 728

1 » '250
2478 "

 

Circulares.
Hallándose en tramitación en este

Gobierno el expediente de declara
ción de utilidad pública del manan
tial- de aguas minero-medicinales de 
Coreos (Cabañas de Virtus), incoa
do por D. Juan Correa, vecino de 
Madrid, se hace público en este 
periódico oficial, de conformidad 
con lo dispuesto en el último párra
fo de; artículo 28 del Real decreto de I

25 de abril de 1928 para que cuantos 
lo crean oportuno puedan presentar 
en este Gobierno civil las reclama- 

j ciones que estimen pertinentes, du
rante el plazo de treinta dias, con
tados desde el siguienre al de la 
publicación del anuncio.

Burgos 28 de febrero de 1931.
El Gobernador interino,

Antonio Falcon.

1 El Alcalde de Sarracín me comu- I 
nica se halla depositada en aquel

* pueblo una oveja cebona, encontra
da en la carretera de Soria el dia 13 
del corriente.

Lo que se publica, a fin de que el
; dueño pueda recogerla en el citado 

pueblo.
Burgos 28 de febrero de 1931.

H Gobernador interino,

Antonio Falcon.

SECCION DE ECONOMIA 

Circular.
Esta Sección de Economía, dan

do cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 10 de la Real orden de ¿7 
de junio último, determinó el precio 

: de las harinas panificables durante 
I el presente mes para toda la pro

vincia en sesenta y una pesetas los 
100 kilos y el del pan en 0,60 kilo 
gramo.
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Lo que se hace público por me
dio de esta circular para conoci
miento general.

Burgos 2 de marzo de 1931.
II Gobernador interino,

I

Antonio Falcon.

Diputación Provincial
ORDENACION DE PAGOS 

Circular.
Resultando del examen de los li

bros de cuentas corrientes por apor
tación municipal, correspondientes 
al ejercicio de 1930, existen saldos 
a favor de varios Ayuntamientos 
de las cantidades cobradas de la 
Hacienda pública, por el 20 por 100 
de las cuotas del Tesoro de contri- ■ 
tribución Urbana e Industrial y re
cargos municipales de industrial, 
y son los que a continuación se ex
presan:

Ayuntamientos.

Pradoluengo.
Briviesca.
Villa b lia de Burgos.
A'foz de Santa Gadea.
Arija.
Medina de Pomar.
Villarcayo.
El saldo resultante a cada Ayun

tamiento podrá hacerlo efectivo 
persona debidamente autorizada y 
provista de la oportuna certificación 
del acuerdo, según modelo que se 
inserta al final, siendo requisito in
dispensable, el bastanteo de la mis
ma por el Oficial Letrado de la Se
cretaria de esta Corporación, previo 
reintegro de un timbre provincial de 
2 pesetas; cuando la cantidad a co
brar exceda de 250 pesetas.

En el caso de no retirar dicho saldo 
en el término de quince dias, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de esta circular, se procede
rá al reintegro del mismo a la Caja 
provincial, necesitando para poder
lo hacer efectivo, solicitarlo de la 
Corporación, la cual acordará su de
volución en la forma que proceda.

Burgos 28 de febrero de 1931.= 
El Ordenador de Pagos, F. Apa
ricio.

Modelo que se cita.
D...., Secretario del Ayuntármete 

to de....:
Certifico: Que según consta en 

el libro de actas de las sesiones de 
la Comisión permanente, en la cele
brada el día.... de...., se acordó
autorizar a D...., para que cobre en 
la Depositaría de fondos provincia
les la cantidad que resulta sobrante 
en la cuenta corriente por aportación 

municipal de este Ayuntamiento del 
ejercicio de 1930.

Igualmente certifico: que el pre
cedente acuerdo fué ratificado en 
la sesión siguiente, celebrada el 
dia.....de.......

Y para que conste y surta los ' 
oportunos efectos, expido la presen
te, visada y sellada en forma, en.... 
a.... de...... de 1931.

V.° B.°
El Alcalde, (1)

«uv.- auanaini'ii i iw^-» j»».—w i.rn muy«trae"

EVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Cumpliendo lo acordado en pro
videncia de hoy, dictada en el su
mario instruido en este Juzgado con 
el número 211, de 1930, por daños 
y lesiones, contra otro y Mr. Jenn 
Gallay, súbdito francés, con resi
dencia en Túnez, a quien se hace 
saber que por auto de 25 de no
viembre último se declaró concluso 
dicho sumario, emplazándole por 
medio de la presente para que en el 
término de diez días comparezca 
ante la Audiencia provincial de esta 
capital a usar de su derecho por me
dio de Abogado y Procurador que 
nombre, o solicite su designación en 
turno de oficio, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le pararán los 
perjuicios a que haya lugar.

Burgos 26 de febrero de 1931.= 
El Secretario, P. S., Fernando Cí- 
madevila.

Requisitoria.
Serapio Muñoz Martín, conocido 

por Serafín, domiciliado últimamen
te en Burgos, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Burgos, para ser 
reducido a prisión en causa por este 
Juzgado instruida por hurto, con el 
número 17, de 1930, apercibido que 
de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar.
------------ ------------------------------------------------------

Miranda de Ebro.
Citación.

Vicente Fernández (José), de na
cionalidad portuguesa, comparecerá 
ante la Audiencia provincial de Bur
gos el día 20 de marzo próximo, y 
sus once horas de la mañana, al 
objeto de asistir como testigo al jui
cio oral de la causa número 55, de 
1930, seguida sobre robo contra Ra-

(1) Si el autorizado es el Alcal
de, el V.° B.° será firmado por el 
Teniente Alcalde o Concejal que le 
sustituya.

món Mosquera, apercibido que de 
ro comparecer le parará el pt quicio 
a que hubiere lugar.

Requisitoria.
Ortiz de Villalba Anda (Agustín), 

natural de Salinas de Añana, d? es
tado soltero, profesión jornalero, de 
veintiocho años, hijo de Guillermo 
y Juliana, domiciliado últimamente 
en Nanclares, cuyo paradero se des
conoce, procesado por el delito de 
estafa, en la causa número 82, de 
1930, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Miranda de Ebro para cons
tituirse en prisión, decretada por la 
Excma. Audiencia de Burgos, y ser 
trasladado a la Provincial de dicha 
capital a su disposición, a cuyo es
tablecimiento será conducido caso 
de ser habido, apercibiéndole que 
si no comparece dentro del expresa
do plazo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
con arreglo a la ley.

Madrid
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de primera instancia 
de! distrito del Hospicio de esta 
Corte, en el expediente'sobre decla
ración de herederos abintestato de 
D.a Segunda Mañero Garcia, se 
anuncia por el presente la muerte 
sin testar de dicha señora, acaecida 
en su domicilio de esta Corte, calle 
de Gravina, número 11, duplicado, 
el día 11 de agosto de 1930, hacién
dose constar que dicha señora era 
hija de padre desconocido y de doña 
Gabriela, que tenía 63 años de edad, 
y que las personas que reclaman la 
herencia son su hermana D.a Inés 
Mañero y sus sobrinos D.a Alejandra 
y D.LeonardoQrrezy D.a Anacleta y ■ 
D. Ignacio Mañero, llamándose por 
el presente a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que com
parezcan en este Juzgado a recla
mar la herencia dentro del término 
de treinta días.

Madrid 11 de febrero de 1931.= 
El Secretario, P. S., Ramón Angui- 
ta.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, (ilegible).

Anuncios Oficiales
Junta administrativa de organis
mos paritarios de la octava Región 

(Valladolidf.
Cuotas paritarias.

Sabiéndose que contribuyentes 
por cuotas paritarias manifiestan 
oposición a satisfacer las que deben 
por el primer trimestre de 1931, se 

hace presente a los obligados al 
pago, que la Junta, aunque lamente 
acudir a procedimientos ejecutivos, 
exigirá rigurosamente aquellas cuo
tas en via de apremio, con el re
cargo y gastos correspondientes, a 
los que el 10 de marzo próximo, en 
que acaba el periodo voluntario, no 
las hayan abonado.

Valladolid 26 de febrero de 1931. 
=La Junta.

Alcaldía de Villarcayo.
Formuladas las cuentas munici

pales, correspondientes al ejercicio 
1930, se hace público que se en
contrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, al objeto de 
que cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dichcr plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Villarcayo 28 de febrero de 1930. 
=EI Alcalde, Juan de Pereda.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valle de Valdelucio.
Retuerta.
Olmos de la Picaza.
Pedrosa del Príncipe.
Cimillos de Sasamón.
Quintanar de la Sierra.
San Millán de Lara.

Alcaldía de Cogollos.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez dias, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
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nuncian a hacerlo y que se con
forman con las que les asignen las 
comisiones de evaluación, sin per
juicio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza mu
nicipal.

Cogollos 26 de febrero de 1931. 
=EI A'calde, José Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Tejada.
Quintanilla de la Mata.
Quintana del Pidió.
Viilavedón.
Villegas. 

...................... ........runga --------------------

Alcaldía de Urbel del Castillo.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1931, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince 
dias hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en" el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaria de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Urbel del Castillo 26 de febrero 
de 1931. =E! Alcalde, Guillermo 
Bañuelos.

Alcaldía de Villanaeoa de Odra
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1931, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las. reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
¿a .liquidación de cada uno de los

conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 

\ reclamación en hechos concretos, 
'• precisos y determinados, así como 

presentarse acompañada de las prue- |
. bas necesarias para la justificación 
\ de lo reclamado, conforme precep-
i túa el artículo 510 del vigente Es- ' 
! fatuto municipal.
i Villanueva de Odra 25 de febre- 
, ro de 1931. = El Alcalde, Jenaro 

Barriuso.
i------------- ■■■ • ............. ........................... ,

i Alcaldía de Medina de Pomar. |

Terminado el padrón de todos los 
habitantes de este término munici
pal, y practicadas por el Ayunta- ‘ 
miento de mi presidencia las clasifi- ' 
caciones correspondientes a cada | 
uno de aquéllos, según se ordena I 
en el artículo 34 del Real decreto e : 
Instrucción del censo general de po
blación, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de esta Corpora
ción, por el plazo de quince días, I 
durante los cuales estará dicho do i 
cumento, así como la lista o relación i i
de las alteraciones ocurridas, a dis- ; 
posición de cuantos quieran exami- ■ 
narlas y producir las reclamaciones [ 
que crean justas, según se refieran 
a inclusiones u omisiones indebidas

! o las relativas al concepto y clasifi
cación de vecindad.

Medina de Pomar 26 de febrero , 
de 1931.=E1 Alcalde, José Garras- 
tachu.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villazopeque.

i Torrecilla del Monte.
' Manches.
1 Ayuelas.
■ Quintana del Pidió.
i Tejada. ,
1 Viilavedón.
i Villegas.

................... .....—------------------

Alcaldía de Palacios de la Sierra.
Para que el Ayuntamiento y Jun

ta pericial del Catastro de este dis
trito puedan ocuparse en la forma
ción de los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pe
cuaria y el Registro fiscal de edi
ficios y solares que ha de servir de 
base a los repartimientos de la con
tribución por dichos conceptos-para 
el año de 1932, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza, presen
ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento, y dentro del plazo de 
treinta dias, relaciones juradas de 

las fincas, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
con documentos que acrediten la 
traslación y pago de derechos rea
les, y reintegradas con timbre mó
vil de 15 céntimos, sin cuyos requi
sitos no se admitirá ninguna.

Palacios de la Sierra 27 de fe
brero de 1931 .=EI Alcalde, Claudio 
Mediavilla.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Pedrosa del Príncipe.
Vihavedón.
Villegas.
Piérnigas.
Torrecilla del Monte.
Ros.
Quintanabureba.
Buniel.
Hontoria de la Cantera.
Manches.
Villanueva de Teba.
Santa Maria Ribarredonda.
Tobar.
Acodillo.
Tejada.
Quintana del Pidió.
Valdezate.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Torresandino.

Alcaldía de Merindad de Sotos- 
cueca.

No habiendo comparecido-ai acto 
de clasificación y declaración de sol
dados, asi como a la revisión de 
años anteriores, los mozos que a 
continuación se expresan, ni per
sona que les haya representado a 
algunos en dicho acto, ni haberse 
recibido documentación alguna de 
los mismos, por el presente se les- 
cita para que comparezcan en esta 
A'caldía antes del segundo domingo 
de marzo y aleguen los motivos que 
impidieran la no presentación, o cer
tificado de Consulado o Alcaldía 
donde hubieren verificado la pre
sentación, pues pasado dicho día se 
instruirá el oportuno expediente de 
prófugo.

RELACIÓN QUE SE CITA

Número 1 del alistamiento.—Hi
pólito Arriarán Martín, hijo de Igna
cio y Felisa, de Ahedo.

Núm. 6.—Angel Fernández Pere
da, hijo de Saturnino y Cipriana, de 
Quisicedo, residente en Francia.

! Núm. 10. —Hermenegildo Gómez 
Peña, hijo de Domingo y Carmen, 
de Quintanilla del Rebollar, resi
dente en la Habana.

Núm. 12.—Gregorio López Fer- 
' nández, hijo de Constantino y Ca

silda, de Quintanilla del Rebollar, 
residente en la República Argentina.

Núm. 13.—Hipólito López Fer
nández, hijo de Crisanto y Celedo
nia, de Hornillayuso, residente en 
Méjico.

Núm. 15.—Nicolás López Lóp=z, 
de Víctor y Filomena, de Villamartir, 
residente en Francia.

Núm. 16.—Urbano López López, 
hijo de Anselmo y Josefa, de Quin
tanilla de Sotoscueva, residente en 
Francia.

Núm. 20.—Lorenzo Martínez Ca
no, hijo de Juan y Agapita, de V¡- 
llamartín, residente en Madrid.

Núm. 21.—Gregorio Martínez Pe
reda, hijo de Juan y Eugenia, de Vi- 
llamartin, residente'en Francia.

Núm. 25.- Robustíáno Peña Pe
reda, hijo de José y Vicenta, de Vi- 
llamartín, residente en Francia.

Núm. 28.—Angel Pereda Pereda, 
hijo de Eufrasio e Isabel, de Haedo- 
Linares, residente en Mataré.

Núm. 30.-Casimiro Rábago Alon
so, hijo de Eusebio y Fulgencia, de 
Haedo-Linares,residente en Francia.

Núm. 31.—Domiciano Ruiz Fer
nández, hijo de Hermenegildo y Ba- 
silisa, de Villabáscones, residente en 
Francia.

Reemplazo de 1929.

Número 36.—Juan Pereda Pere
da, hijo de Justo y Josefa, de Ses- 
tao, residente en Francia.

Reemplazo de 1927.

Número 10.—Gilberto Gómez Ló
pez, hijo de Federico y Constancia, 
de Rebollar, residente en Bilbao.

De no comparecer por la presente 
Ies parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Merindad de Sotoscueva 23 de fe
brero de 193L=EI Alcalde, P. S. M., 
El Secretario, Pedro Merino.

Alcaldía de Gabanes de Esgueva,
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados el mozo Gregorio Brion- 
gos Hortigüela, natural de esta vi
lla, hijo de Domingo y Santos, ni 
persona alguna en su representa
ción, e ignorándose su actual para
dero, se le cita, llama y emplaza 
para que comparezca ante este 
Ayuntamiento a ser tallado y reco
nocido para el dia 12 de marzo pró
ximo, o bien remita los documentos 
necesarios si lo hubiere verificado 
ante otro Ayuntamiento o Consula
do, pues de lo contrario le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Cabañes de Esgueva 26 de fe
brero de 1931.=EI Alcalde, Maxi
mino de Blas.

!M'CENTA Provincial


